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C uerpo; p e ro  ra z o n e s  dê  equM ad  
arc-onsejan a c u d ir  a e ^ t ta r  d e s -  
aBDparo y  la  indigoniela n n  que las 
reíeirida^s cliases se e n e u e n ira u  con 
un ac to  m a g n á n iru o , qu e  e-n el fon 
do,- ademáS', S'ca e l PiesiaMeieimdeu--. 
lo del ©erecflio y  de* la  d u s tk ira .

F u n d ad o ' e n  e;S‘ta& c o n s id e ra c io 
nes, el P re s id e n te i del Bii recito riiO' 
H iltta r  t ie n e  e t Monor de scMetéíT 
a la  apToíbacidn de ¥ .  M. el' 'S igu ien
te- p ro y ec to  de B eerléto .

M adrid, 20' diO M arzo de' Í9Í24.

; -SEÑOK:-,

A L. H. P. do Y. M.. 
jSÍíGüÉn F itímo u e  BíYEnA y  O h banbija .

H EAL ; '

A p r o p u e s ta  del J e fe  del G o b ie r
no, P re s id e n te  de l Direcit-oírio Máli- 
tar; y . de aederdo-^ -con éstev  ^

Yeng;o en  /d e c re ta r  lO' s ig u ie n te :
A rtíeu to  únijco^. 'Sie a irto riz ’a la  

'ferm acidn, fuera ' ddil- plazo' iqUé d e te r -  
iniña e l  a r tíc u lo  3 .® dM̂  |t ( ^ l  arnento • del 
Cúérpo d e  MYálidó'SV de los- ex p e -  
dient/es op iortunoa ' a ju S 'M o a r  el 

' dereclio  a- i n g r e s a r  en- eJ mrsmo^ 
éé!l Cabo dé fogoneros de In  A rm ada, 
te n u e J  Cabana Gupeiro, y el ArtiMero; 
deMmár de prim lera clase, D am ián  f lie - ' 
bla fn có g ñ á to .

D ado en  P a la c io  a v e in te  de  
Marzo de m it nov ec ien to s- v é líié i-  
cuatfo .  ̂ ^

ALFGN&O^
Efl Presidente del Directorio Militar,

Mígusd PniMo Ds Rivera y  Orbañeja.

EXPOBIGION- ■/;.
SEÑOR: Próxim o a vencer oí plazo^ 

de arriendo de Im  ‘̂ Astilleros Min- 
g-uelP’, dondo-están instMados k  ta-- 
lléres de i á A eronáutica H avat en B ar
celona, sin contar' aún con locál-e'S p ro 
pios, es de e^strema urgencia la' p ro 
rroga de dictro arriendo antes de sii 
denuncia, añadiendo 'Cuatro áreas más 
de terreno y elevando su precio a
4191.000 pesetas anuales, tipo  necesario 
para asegurar su uso por tres años’ y 
uno más a  votuntad da la Marinaj en 
cuyo plazo S0 confía con tar ccui tá lle 
res en locales ipropios.

E stápdo/el p resente en unO' de los 
casos previstos en el artículo áñ d é 'la  
%  de Gontabilidad de la  Haciendá p ú -  
Mica y siéndole de apilicación '6l -Réal 
decreto do ,18 dé Beptiombro últ-im-o> 
f)ér tra ta rse  de un contrato  urgente; 
el Jefe dél Gobierño, Presidente dei 
BirectoriO' M ilitar, de acuerdo con éste, 
tiene ol bonor de presen tar a la  firma
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dé Y.-M. él sigüiente proyecto de D é- 
creto.

Madrid a 14 de Marzo de 1924.
SÉÑOR:

A E. R. P. de Y. M.,
M-igued Primo de Rivera y  Orbanma.

REAL DEGRELQ '
A propuesta deL Jefe del Gobierno, 

Presidente del D irectorio Miil-itar, y de 
acuerdo con éste,

Yengo en décré tar lo s-iguiente: 
A rtículo único'. :Queda autorizado 

el A^lmirante encargado dcf déspacMo 
del M inisterio de Marina para  contra
ta r con los dueños de los “Astilleros 
MinguelT” antes déí véncimiento del 
contrato yigente, la  ocupación por 
M arina de los terrenos actualm ente en 
alquiler, más las cuatro áreas ad jun
tas, po r tres años, a p a r tir  de la l e r - ' 
m inación del actual contrato, con un 
añó do p fó rréga a voluntad dé la Ma
rina, previo aviso dado con seis mesés 
de anticipación y por él précio de 
40.0€d' pesetas' anútáí'es. ' '

Dado en Palacio a catorce de Marzo 
d'O mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Fi?e»iaeñr« del Dlrert<>rló MiUta?.

Primo de R ivera y  0 RBAN£4Ak,«

EXPOiSÍCÍIOÑ
SEÑOR: La Sociedad anónim a

Tranvías Eléctricos de Granada soli
citó en 8 de Mayo dé f 920 Ja conce-; 
sión de un ferrocarril secundario, sin^ 
garan tía  de interés por el Estado, de' 
Albendiin a Dúrcal (Granada), con su 
jeción a ía ley de 23 de Febrero de 
19‘12. Acomjpañó su  petición de res-; 
guardo de la Caja generul de Depó-, 
sitos, acrediiativo de babier constituí-" 
do fianza en cuantía suficiente a cu
b r ir  el im porte del 1 por 100 del p re -, 
supuesto calculado para  la construc-^ 
ción de este ferrocarril, conforme a lo  
preceptuado en el p árra fo  últim o del 
artículo 29 de la expresada ley, cuan
do se prietendé d isfru ta r del dérecho 
a la  expropiación forzosa o alguno de 
los beneficios que señala ,el artículo 2.«* 
de la mismia ley.

Tram itado el expediente de eete fe- 
rro 'carril con todos los requisitos y 
fom m lidades exigidas por Real orden 
fecha 14 de Julio de 1922, se otorgó a 
la 'Sociedad peticionaria la concesión 
del férroeárril de Alhendin a Dúrcal 
como secundiario, sin  garan tía  de In
terés por él Estado, con derecho a 
expropiación y con los beneficios con- 
«signados en dicho artículo 2.®

Preceptuiando el párrafo  segundo! 
del artícúl'ó 27 de. la  léy de Ferroca^ 
rriles  citada qué cuando ia  concesión 
de un ferrocarril im|x!ique :1a ocupaj^ 
ci-ófi de terrenoe dei E stado o* la  ex-; 
pTGpiación forzo'sa del domiñio p ri^  
vado o corporaitivo, se  som eta a lá] 
aprobación de las  Gortes, se hizo así 
por Real orden -de ñ dé Julio de 1923;; 
nó' hébiendó' recaído resolución,

A punto de terminar: ía oonstrué-! 
ción, :ia Sociedad com&síomvm  pMeî  
■cofú fecha :2'5 dél paisado Febrero 
haga por Real decreto la  aprobaciónii 
dé la céncesió-n, al objéto de podeq 
■U3á‘r  dél 'derécho de expropia ción for-* 
Zosé.

Tratándose do uh ferrocarril en éJ 
que én tiemipo y form a sé solicitó; 
a'cogei^se al derecho a la lexpropiacióri 
forzosa en beneficio del micmo, no- 
babiéndo.Io. obtenido p o r caus-as ajenas 
a la SociedCid concesionaria, y están-: 
do en suispenso- la fuñé'fóii de las Cor-i 
t e ,  es juiStO' acceder a lo- ahora  soili- 
citado por 'dicha Bocíedad anóniímiaí 
T ranvías Elóctrices de Granada; por 
lo que presento a la aprobación dé 
Y. M. el siguiente proyecio de De-:
«GTétÓ: :

Madrid, 29 dé Marzo de '1924.
BEñOR:

A L R. P. do Y. M.,
Miguel Primó dé RiYeAa y GRBANfiáíA,

REAL DECRETO
A pCópUeiSta deil Présideñfe del Blr¡ 

réctorio  Militar, Jefe del Gomerno, 55 
de acuerdo^ con el miamio,

Yehgo en decretar lo stguiente :
A rtículo único. >Se aprueba la con

cesión hiecha a  la Sociedad anónima- 
T ranvías Eléctricois do Granada de uríi 
ferrocarriil usecunidario, sin g a ran tía  dé 
interés, de Alhendin a Dúrcal, pro-: 
yincia de Granada, otorgada en usoí 
de la facuíltad que el artículo 27 dé 
lia ley de Ferrocarnilies secundarios y  
estratégicos dio 23 río Febrero de 1912t 
le confiere, por el I\íínisterio de Fo-: 
mentó, según Real ordon de 14 de Ju 
lio de 192i2, disfrutando esta conce-: 
sión del derecho a la expropiaeióri 
forzosa y dlemás beneficios consígná-: 
dos en el artículo 2.® de dicha ley.

Dado en Palacio a veinte de Marz§ 
de m il novecientOiS veinticuaíro. '

ALFONSá '
B1 Presidente del D irectorio M ilitar, *

M ig u e l P rim o  úb R iv e r a  r  O rb ansjííi'

EXFOSIGION

SEÑOR: La Ju n ta  de Obras def 
puerto dé Alicante há m ánifestádb la'


